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Caluma, i ele agosto del 2012
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SECREi ARIA GENtRALDE LA CURTE CONsTi ¡üüuNAL

PARA EL PERIuDu DE TRAN^lciO-
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£>ur- ¿.

Ue mi consideración:

Remito a Uc¡. El Proceso Penal No. 014-2012, instrucción Fiscai No. 149-2012, seguido en contra

de Alonso Koianco Barragán Viliatuerte. constantes en Z.áO fs. útiles aue se envía a la Corte

Constitucional en Consulta para que se pronuncie con ío que tiene que ver con la acusación

particular presentada en la Fiscalía del cantón Caluma.

Particular que pongo sn su conocimiento para ios tines de ;.ey.

Atentamente, ..-'"-;.- '-""" '"" V'/X.
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